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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD . + RESOLUCION F.C.S. N° -

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 1 § AR 2019

VISTO Y CONSIDERANDO:

La presentacién efectuada por el Colegio de Médicos de Catamarca, mediante la
cual solicita se declare de Interés Académico a las “ Jornadas de Medicina
Interna/Clinica Médica del Colegio de Médicos de Catamarca”; “I Jornada de Medicina
Interna/Clinica Médica de la Sociedad de Medicina Interna de Catamarca” y al “I
Encuentro de Residentes de Medicina Interna/Clinica Médica de la Provincia de
Catamarca”, actuaciones obrantes en Expediente N° 014/19 F.C.S.

Que estan dirigidas a médicos e integrantes del equipo de salud y se desarrollaran
el dia 5 de abril de 2019, en &mbitos del Hospital Interzonal San Juan Bautista de la ciudad
de Catamarca.

Que participaran como disertantes especialistas de reconocida y destacada
trayectoria en Medicina Interna/Clinica Médica del pais, Catamarca y la Regién.

Que la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Catamarca,
como Institucién formadora de Recurso Humano en Salud, estima pertinente dar curso
favorable a lo solicitado.

Que en las presentes actuaciones tomo intervencién Secretaria de Extensién
Universitaria de la Facultad. :

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario vigente.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Académico las “I Jornadas de Medicina
Interna/Clinica Médica del Colegio de Médicos de Catamarca”; “I Jornada de Medicina
Interna/Clinica Médica de la Sociedad de Medicina Interna de Catamarca” y al “I
Encuentro de Residentes de Medicina Interna/Clinica Médica de la Provincia de
Catamarca”, en virtud al visto y considerando del presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar a las areas de ompetencia. Cumplido,
ARCHIVAR.- x /
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